RES. 1167/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004787, Ent. N°1205/16)

VISTO: Las actuaciones remitidas por la  Intendencia de Artigas relacionadas con el  recurso de reposición, interpuesto por la empresa Andrés Miguel Perdomo de Abreu contra la Resolución Nº 7388/015 que dispuso la adjudicación de la  Licitación Abreviada  Nº 2/2015 para la construcción de un “Centro Deportivo Barrial en Pueblo Sequeira” a la firma Lentirey S.A.; 
RESULTANDO: 1)que se remitió a este Tribunal copia del recurso  de reposición, interpuesto por la  empresa  “Perdomo Construcciones”, contra la Resolución Nº 7388/15 de fecha 08/07/15 del Intendente, por la cual se resolvió  adjudicar el llamado a la empresa Lentirey S.A ;
2) que este Tribunal, con fecha 23/09/15 dispuso requerir al Organismo que una vez resuelto el recurso interpuesto, en forma expresa o tácita, se remitieran la totalidad de las actuaciones, a los efectos del contralor que le compete;
3) que de las actuaciones remitidas, en esta oportunidad, surge que mediante Resolución Nº 6779/15 de fecha 28/01/15 la Intendente dispuso el llamado y aprobó los pliegos que regirían el mismo;
4) que el Artículo 4º del Pliego de Condiciones Particulares establece que deberá presentarse al momento del acto de apertura, entre otros documentos, “Poder de representación en caso de corresponder”; “Recibo de Compra del Pliego”; constancia de estar “inscripto en el Registro de Proveedores del Estado”;
5) que asimismo el Artículo 10º del referido Pliego dispone que se tomará en cuenta a los efectos de la comparación de las ofertas: 
a) antecedentes de la empresa en la materia objeto del llamado; 
b) precio; 
c) tiempo estimado para la realización de las obras; y 
d) cumplimiento de las bases y condiciones que rigen el llamado,” de acuerdo a lo establecido en cada punto del presente Pliego”;

6) que efectuadas las publicaciones, de conformidad con lo previsto en el Artículo 52 del TOCAF, al acto de apertura realizado el 26/02/15 presentaron sus propuestas las siguientes firmas: Custodio  Construcciones S.R.L.; Pilarsyl S.A.; Lentirey S.A; Constructora Oriental S.A.;  Jiménez Felice Rodrigo Construcciones; Andrés Miguel Perdomo de Abreu y Bilmay S.A.;
7) que realizado el estudio de las propuestas por parte del Departamento de Arquitectura y Obras, con fecha 23/04/15 se sugiere adjudicar la licitación a la empresa Bilmay S.A., destacándose que la empresa Lentirey S.A. no presentó constancia de inscripción en el RUPE y Artitech no presentó constancia de visita de obra y no cotizó el Rubro 8.6;
8) que a solicitud de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, el Equipo técnico de Arquitectura, con fecha 2/06/15 efectuó el análisis de las obras efectuadas por la empresa que cotizó el menor precio (Lentirey S.A.), detallando numerosas observaciones e incumplimientos,  por parte de la referida empresa en obras realizadas para la Intendencia de Artigas (Polideportivo Plaza Catala; reparación de Cámaras en Frigorífico Municipal y Polideportivo Cancha Topador);
9) que mediante informe de fecha 12/06/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresó que de acuerdo a los informes adjuntos de las diferentes empresas y de los arquitectos de la Intendencia no ve obstáculos para proponer la adjudicación a la empresa  Lentirey S.A., en virtud de ser quien ofertó el menor precio y de que “los incumplimientos que surgen de los informes de los profesionales no son significativos como para no contratarla”;

10) que el Ordenador del Gasto por Resolución       Nº 7388/015 de fecha 8/07/15 dispuso  adjudicar el llamado  en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ascendiendo el monto de la derogación a la suma de $ 6:398.994 (cargas sociales incluidas);
11) que en tiempo y forma la empresa  “Perdomo Construcciones” interpuso  recurso de reposición contra la Resolución mencionada y solicitó suspensión de los efectos del Acto, expresando, en síntesis, que: 

· Al realizarse el Acto de Apertura, la empresa Lentirey S.A. no presentó la constancia de inscripción en el RUPE, como exigía el Pliego de Condiciones, tratándose de un requisito de admisibilidad, debió en consecuencia rechazarse la propuesta;

· Al no rechazarse la oferta de la referida empresa, y continuarse el proceso evaluatorio se violó el principio de igualdad de los oferentes que surge de los Artículos 65 y 66 del TOCAF;
· Asimismo, al efectuar la adjudicación no se tomó en cuenta el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares según el cual, a los efectos de la comparación de las propuestas, se tomará en cuenta, demás del precio, los antecedentes de la empresa en la materia objeto del llamado, el tiempo estimado para la realización de la obra y el cumplimiento de las bases y condiciones que rigieron el llamado;
· El informe técnico no aconsejó adjudicar la licitación a la empresa Lentirey S.A., dejando constancia de que la citada firma no presentó el certificado de inscripción en el RUPE, por lo que mal puede la Comisión Asesora de Adjudicaciones afirmar que “De los informes que anteceden en fojas 407 y 428 esta Comisión no ve los motivos suficientes como para desestimar a la empresa que cotizó menor valor en su oferta”;
· En el ámbito del  Artículo 65 del TOCAF la expresión “antecedentes de los oferentes” refiere no solamente al hecho de haber ejecutado obras similares a la licitada, sino a antecedentes en cuanto al comportamiento de los oferentes en el transcurso  de la ejecución de los contratos de obra celebrados con el Estado. , En éste sentido la Comisión Asesora de Adjudicaciones toma en cuenta solamente el aspecto económico, desconociendo los antecedentes negativos de la empresa Lentirey S.A., derivados de incumplimientos verificados en la propia Intendencia de Artigas;
· La empresa recurrente no estaba obligada a ofrecer garantía de mantenimiento de oferta, no obstante lo cual la ofreció en forma voluntaria;
12) que no se levantó el efecto suspensivo del recurso y se confirió vista del mismo a la adjudicataria, la cual evacuó el traslado, abogando por la confirmación de la Resolución que dispuso la adjudicación;
13) que el Asesor Jurídico, de la Intendencia procedió a analizar el recurso presentado, expresando que desde el punto de vista formal el mismo fue interpuesto en tiempo y forma;
14) que desde el punto de vista sustancial, se expresa que la controversia versa fundamentalmente sobre si la Administración vulneró las normas aplicables al proceso licitatorio como sostiene la recurrente;

-         En cuanto al requerimiento exigido en el Punto 3 del Artículo 4º del Pliego de Condiciones de acreditar estar inscripto en el RUPE debe interpretarse como el requerimiento de tener efectuada la inscripción en el citado Registro, al momento del Acto de Apertura y no la obligatoriedad de acreditar dicha inscripción, en tanto el Decreto Nº 155/013 (reglamentario del Registro Único de Proveedores del Estado) en su Artículo 3 dispone que la verificación de la inscripción y su vigencia resulta carga del organismo comprador, no correspondiendo la exigencia de certificados de inscripción.. Por lo expresado el Letrado entiende que la acreditación de estar inscripto en el RUPE sea un requisito de admisibilidad de la oferta, ya que la normativa vigente impone como carga de la Administración el realizar dicha verificación

· En cuanto a la afirmación de que la administración solo ponderó aspectos económicos de la oferta, obviando analizar factores cualitativos y cuantitativos, y particularmente valorar antecedentes negativos de la empresa adjudicataria, el letrado entiende que la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó información  respecto de los antecedentes de los demás oferentes, no constatándose a juicio de la misma, elementos que determinaran que la oferta de menor precio no resultara la más conveniente a los intereses de la Administración;
15) que mediante Resolución Nº 082/016 de fecha 25/01/16 el Intendente, sobre la base de los argumentos del Asesor Jurídico, de la Intendencia, dispuso no hacer lugar al recurso interpuesto por la empresa  “Perdomo Construcciones”; 
16) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

 2) que el Poder de representación y el recibo de compra del Pliego, deben ser requeridos únicamente al adjudicatario (Resultando 4); 
3) que no se establecen los criterios de ponderación para la evaluación de los factores  en el Artículo Décimo del Pliego (Resultando 5), tal como regula el Articulo 48 Literal C) del TOCAF;
4) que con la notificación al adjudicatario de la Resolución Nº 082/016 de fecha 25/01/16 (Resultando 15), se perfeccionó el contrato sin la previa intervención del gasto por parte de este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por los Artículos 69 del TOCAF  y 211 Literal B) de la Constitución de la República;
5) que el recurso interpuesto se tramitó conforme a derecho;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) a 4);

2) Devolver las actuaciones;
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